
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

  

Auto trámite. Requiere apoderado demandante 

Ejecutivo. 54001400300120210035300 

  

Examinado el expediente se tiene que el auto de mandamiento de pago fechado a noviembre 5 

de 2021 fue efectivamente remitido al apoderado demandante conforme se constata del mensaje de 

datos enviado el día 11 de noviembre de ese mismo año. 

En consecuencia, en tanto no se han solicitado medidas cautelares, se requiere a la parte 

demandante para que en el plazo del numeral 1º del artículo 317 del código general del proceso proceda 

a la notificación personal de la referida providencia, so pena de aplicar la sanción procesal prevista en 

la norma. 

Por secretaría verifíquese la vigencia del enlace remitido al apoderado demandante 

(luismunoz24@msn.com)  para acceder al expediente. 

Notifíquese y cúmplase  
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